
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO. ANTE MÍ, SE PRESENTÓ: IRMA SOLEDAD ALVA 
HUAMAN; SOLICITANDO LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL INMUEBLE URBA-
NO UBICADO EN EL JR. SAN ANDRES N° 122-128,  SECTOR 19 “NUEVO CAJAMARCA”, DISTRITO, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA, INSCRITO EL MATRIZ EN LA PARTIDA ELEC-
TRÓNICA N° 02118792 DEL REGISTRO DE PREDIOS DE LA OFICINA REGISTRAL DE CAJAMARCA. 
POR EL FRENTE: CON EL JR. SAN ANDRES MIDE 9.38 ML. POR EL LADO DERECHO ENTRANDO: 
CON ANITA CUZCO FAICHIN MIDE 21.95 ML. POR EL LADO IZQUIERDO ENTRANDO: CON 
RITA ELENA PAÉZ CÓRDOVA MIDE 21.16 ML. POR EL FONDO: CON ISIDRO CUZCO FAICHIN Y 
CON REYNA MACHUCA INFANTE MIDE 9.38 ML. AREA: 202.01 M2. PERÍMETRO: 61.87 ML. NO-
TIFICÁNDOSE POR SER PREDIOS DE PARTICULARES, AL TITULAR REGISTRAL: VICTOR CUZCO 
ALCANTARA; TRANSFERENTES: ANITA CUZCO FAICHIN, VICTOR CUZCO ALCANTARA, PAULI-
NA FAICHIN DE CUZCO; COLINDANTES, Y A CUALQUIER INTERESADO PARA LOS FINES DE LEY. 
LOS BAÑOS DEL INCA, 18 DE MARZO DEL 2024. HUMBERTO JAIME URBINA VÁSQUEZ. NOTARIO 
ABOGADO. AV. MANCO  CAPAC N° 478 -LOS BAÑOS DEL INCA-CAJAMARCA.-


